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SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE ALBACETE

H asta las tres horas del día 7 de 
pctuhre próximo, se admitirán .en la 
jefatura de Obras Públicas de Alba
cete y en las de las provincias de Ali
cante, Cuenca, Ciudad Real, Jaén, 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
¡optar a la subasta de las obras de 
Acopios de püedra machacada para 
Conservación del firme, incluso su em
pleo en los kilómetros 41 al 43 y 76 
al 78 de -la carretera de tercer orden 
de Ayora a Albacete, cuyo presuppes ito de contrata asciende a 25.653'56 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de

f '&s meses, y  la fianza provisional de 
6 9’ 60 pesetas.
'La subasta se verificará en la Je

fatura de Obras Públicas de Albace
te, situada en la calle de Martínez 
Villena, número í l ,  el día 11 de Oc
tubre próximo^ a las diez horas.

El proyecto/ pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
©obre fortótá y Condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Óbrás Públicas de Alba
cete (Sección de Subastas), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de 
la clase sexta, 6?30 pesetas o en papel 
Común con póliza de igual precio, de
sechándose, desde luego, la que al 
abripia no result# con tal réquisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga- 
ido de -recibirla, no se ■ pueda admitir 
ya en ningún momento, el subsanar 
lats deficiencias que en cuanto a su 
¡reintegro tenga,n.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de Octubre ele 1923 (GACETA del 
13). E igualmente están obligados to
dos los pro-ponentes al cumplimiento 
¡de la Real Orden de ?6 de Marzo de 
¡1929 (GACETA del 27), sobre con
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacetq, 21 de Septiembre de 193S. 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz dañeros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICASDE ALBACETE
Hasta las trece horas del dia 7 de 

Octubre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Qbr&s Públicas de AVbíp 
oete y en las de las provincias de Ali
cante, Quemca, Ciudad Real, Jaén 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
¡optar a la subasta de las obras de 
Acopios de piedra machacada pafa 
éqnservapión del firme, incluso su pm- m$o m  los kilómetros í 23, 124, 128, 
1-29, 135 y 136 de la carretera d© se. 
gii$do orden de Cuenca a Albacete, 
¡puyo presupuesto de contrata asciende 
á 24.706*71 pese:tasf siendo eí pla^o

d© ejecución de tres meses y la fian» 
z¡a provisional d© 74T20 «pesetas.

La subasta se verificará .en la Je
fatura de Obras Públicas de Albace
te, situada en la calle de Martínez 
Villena, número 11, el día 11 de Oc
tubre próximo^ a las diez horas.

El proyecto,’ pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete (Sección de Subastas), durante 
los días y horas hábilies de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de 
la clase sexta, 6’30 pesetas o en papel, 
común con póliza de igual precio, de
sechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo A que 
una vez entregada al Oficial -encarga
do de recibirla, no se pueda admitir 
ya en ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que en cuanto a su 
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propon entes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (CACETA del 
13) . E igualmente están obligado3 to
dos los pro ponen tes al cumplimiento 
de la Real Orden de 26 de Marzo de 
1929 (GACETA del 27), sobre com 
tratación de obras y servicios con el 
Estado,

Albacete, 21 d© Septiembre de 1938. 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisne ros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

Hasta trece horas del día 7 de 
Octubre próximo, ee admitirán ©n la 
Jefatura <Je Obras Públicas de Alba
cete y en la® ¡de las provincias de Ali 
canté, Oue&ca. Ciudad Real, Jaén 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
Acqgios áe P’cdra machacada para 
conservación d©l firme, incluso su em
pleo en los kilómetros 140, 141, 144, 
149 y 150 de la carretera de segui
do orden de Cuenca a Albacete, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
23.58 9’95 pesetas, siendo el plazo d*-- 
ejecución de tres meses y la fianza 
provisional de 707’70 pesetas,,

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Albace
te, situada en la ¡calle de Martínez 
Villena, número 11, el día 11 el? Oc
tubre próximot a las diez horas.

ífi ¡proyecto/ «pliego de condiciones, 
¡modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su 'pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Alba
cete (Sección de Subastas), durante 
los días y horas hábiíes de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to ©e presentará en papel sellado de 
la cíase sexta, Ir80 pesetas o en papel 
común con póliza de igual precio, d-_ Irn&o,. la que al

abrirla 110 resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir 
ya e¡n ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que en cuanto a su 
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 192 3 (GACETA .del
13). .E igualmente están obligados to
dos los proponentes al cumplimiento 
/de la Real Orden de 26 d© Marzo d© 
1929 (GACETA del 27), sobre con
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacete, 21 d© Septiembre de 19o8, 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisneroa

JEFATURA DE -OBRAS PUBLICAS  
DE ALBACETE

Kasta las trece horas del día 7 d© 
Octubre próximo, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de Abrá
cete y en I-as de las provincias de Ali
cante, Cuenca t Ciudad Real, Jaén 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
Acopios de piedra ¡machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en los kilómetros 1 al 5 de la 
carretera de tercer orden de Elche de 
la Sierra a la de Albacete a Jaén, cu. 
yo (presupuesto de ¡contrata asciende 
a 24.491’73 ¡pesetas, siendo el plazo- 
de ejecución /tres meses, y la fian
za provisional de 734*75 peseta*.

L a  «subasta se verificará en 1«& Je
fatura, de Obras Públicas de Albace
te, situada en la calle de Martínez 
Villena, número 11, el -día 11 de Oc
tubre ,próximoj a las diez horas.

El proyecto,’ pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
¡sobre forma y ©ondiciones ¿e su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
Jefatura de óforas Públicas de Alba
cete (Sección de Subastas), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado d© 
la ¡clg&e sexta, 6’30 pesetas o en papel 
común .con póliza de igual precio, de. 
aechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requ'sito 
cú-mplido, lo ¡cual lleva consigo el que 
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir 
ya en ningún momento, el subsanar 
las deficiencias que -en cuanto a su 
reintegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pro/ponentes están obligadas al 
¡cumplimiento del Real decreto d© 12 
de Octubre d¡e 1923 (GACETA del 
13). E igualmente están obligados to 
dos los proponentes ai cumplimiento 
de la Real Orden de 26 de Marzo de 
1929 (GACETA del 27), sobre «cion- 
tratación de obras y servicios con el 
Estado.

Albacete, 21 d© Septiembre de 1938. 
El Ingeniero Jefe, v, Ruiz €isneroa¿
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 7 de .Octubre próximo, se admitirán su la Jefatura de Obras Públicas de Alfoar cele y en las de las provincias (le AUw Cante, Ouoac&} Ciudad íteal, Jaén Murcia y Valencia, proposiciones paz*? Optar a la subasta de las obra# ae Acopios de piedra machacada para conservación del firme, incluso su empleo en los kilómetros 16 ai 20 de la carretera de tercer orden de Heliin a Elche de la Sierra, cuyo presupuesto de contrata asciende a 25.846,02 pesetas, siendo el plazo de ejecución de tres meses y la fianza provisional de 775*38 pesetas»La subasta se verificará en la Jefatura de Obras Públicas de Albacete, situada en la calle de Martínez Villena, número 11, el día 11 de Octubre próximo ? a las diez horas.M proyecto,’ pliego de condiciones* jmodelo de -proposición y disposieiomM pobre forma y condiciones de su pr-ĉ  mentación, estarán de manifiesto en la Jefatura de Obras Públicas de Alba- «ete (Sección de Subastas}, durante los días y horas hábiles de oficina.«Cada proposición para cada proyec» to se presentará en papel «eüiafio 4$ Ja cías® sexta, 6*30 pesetas o un papel común con póliza de igual precio, de~ secíhándoss desde luego, la que al abrirla no resulte con .-tal requisito cumplido, lo cual lleva consigo ,el que una vez entregada al Oficial «encargado de recibirla, no se pueda admitir ya en ningún momento, el subsanar lata deficiencias que en cuanto a su reintegro tengan.Las Empresas, Compañías o Saciedades propon entes están obligadas al cumplimiento del Real decreto d$ 13 de Octubre de 1923 (GACETA dfl J3). E igualmente están obligados ip» ¿os loe propon en tes al cumplimiento ido la Real Orden de 26 de Marzo de 1989 (CACETA del 27), sobre con- tratoaióxi de obras y servicios con él Estado,
Albacete, 21 de Septiembre de 1938, M  Ingeniero Jefe, V. Rulz Otados*

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 7 de Octubre próximo, se admitirán en la Jefatura de Obras Públicas de Albacete y en las de las provincias <te A leante, Cuenca  ̂ Ciudad Real, Jaén Murcia y Valencia, proposiok.nes para optar a la subasta de las obras de Acopios de piedra machacada para conservación del firme, incluso su empleo en los kilómetros 6 $1 10 de % carretera de tercer orden de Jficlve áé la Sierra a la de Albacete a Jaén por Fábricas, cuyo presupuesto de contra, ta asciende a 24.887*62 pesetas siendo «A plazo de ejecución tres qimek, y la fianza provisipnal de 719*03 pcaA

La subasta se verificará en la Je» f&tuira de Obras Públicas de Albacete, situada en la caMe de Martínez Vsllena, número 11, el día 11 de Octubre próximo  ̂ a las diez «horas.El proyecto,’ pliego de condiciones, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y condicione® de su presentación, estarán de manifiesto en la Jefatura de Obras Públicas de Albacete (Sección de Subastas), durante los días y lionas hábiles do oficina,Cada proposición para cada proyecto se presentará en papel sellado dé la clase sexta, 6’30 pesetas o en papel común con póliza do igual predio, do, sedhándo&s desde luego, la que abrirla no resulte con tal requisito cumplido lo cual Hevea consigo el que una ves entregada al Oficial encangado de recibirla, no se pueda admitir ya en ningún momento, el subsanar las deficiencias que ¡en cuanto a su reintegro tengan.Las Empresas, Compañías o Sooie- dMeís proponentes están obligadas al cumplimiento del Real decreto d® 12 de Oetutee d© 1923 (GACETA del 13). E iguaLment© estáp. obligados tp- dos ios propon en tes al cumplimiento de la Real Orden de 26 de Marzo de 1929 (CACETA del 27), sobre con» tratación de obras y servicios con el Estado.Albacete, 21 d® Septiembre de 1938, El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cisnero©*

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día 7 de Octubre próximo, a* admitirán en la Jefatura de Obras Públicas de Albacete y en las de las provincias de Alt- ; cante, Cuenca  ̂ dudad Real, Jaén. Murcia y Valericia, proposiciones para optar a la subasta de las obras de Acopios de péadra machacada paya conservación d-el firme, incluso su empleo en lo$ kilómetros 16 al 2$ de la carretera de tercer orden d« AJbaoete a Muñera, cuyo presupuesto de contrata asciende a 24J73’40 pesetas, siendo ol plazo dé ejecución do t^ee meses, y la fianza provisional de $©- set^s 749*80.La subasta se velejeará en la je fatura de Obras Públicas de Albacete, situada ©& lá calle de M)|t*tinéz VSilena, número 11, el día 11 de Oc- tabr,e próximo, a 10$ á'w¿ horas.M 'proyecto,1 pHégp de condiciones, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y Condiciones de su pre- ^antaclón estarán de nj^nifiasto en -la Jefatura de Obras ¡Hblieas d© Albacete (Sección de Subast%«), durante ios días y horas hábil»» oficina.Cada proposición para cada proyecto presentará en papel dela oíase sexta, 0*30 pesetas q tu papel comjfiu non póliza dé tp a l precio* de, sedbánd©ss $*§£$ luego, fk que al 
rmtíte <m. tai requisito qumplído, lo cual lleva consigo el qu© 

Ana .79? ^  QjteM encarga

do de recibirla, no m  pueda admita ya esn ningún momento, el subsanarlas deficiencias que en cuan'to a a© Teinüejgro tengan.Las Empresas, Compañías o Socie* da-deg propon entes están obligadas y  cumplimiento del Real decreto de 18; de Octubre dé 1923 (GACETA del ' 13) , E igualmente están obligados to* dos los proponentes al cumplimiento! de la Real Orden de 26 de Marzo d* 1929 (CACETA del 2 7), sobre con* traifca/csión- de obras y servicios con id Estado,
Albacete, 21 de Septiembre de 1938, El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Císneros, i

ADMINISTRACION JUDICIAL
El señor Juez Especial número ©u<a*' tro de los Tribunales Populares de ea* ta ciudad, por resolución de esta fecha en el sumario núm. 48, de 1938* sobre Auxilio a la Rebelión contra FRANCISCO RUBIO LAS ARO, h f  mandado se cite como ae; verifica po* medio de la presente, a Pedro Gómeá Hernández, cuyo paradero ae ignora, natural de Celia (Teruel), de 40 año® de edad, casado, jornalero, hijo d© Cristóbal y de Rosilla, que tuvo su do» micilio, últimamente en el Más de ¡ Cau rruaná#» ^rminp de Bétera (Valencia^ al objeto de que compadezca ante est* Juzgado Especial en el término de ciur co dies, para  recibirle declaración • «ea :diclio suma vio, ba;lo apercibimiento, úm ar.:e vfi |;¿iju¿ao a que ¿ugar.en derecho si no compareciere.Y para míe sirva de citación en for* ana, extiendo la presente en Valencia^ a doce de Septiembre de mil novecieilí* ■tos treinta y ocho. — El Secretario* Juan Pallicer. J. Q*—2.44«

El señor Jqez Especial número cua* tro de Iqp Tribunales Populares de está ciudad; por providencia de esta feu chá en el expedente número 16d, d# 1938, sobve hostilidad y desafección ©i í t é g b ; c o n t r a  SANTTAGO TOMA* j?AR3X>, há mandado se cite, como se verifica por medio de la presente a Manuel E$puízi Esteban* de 8b añoa hijo d© Mateo y Cecilia, natural d© Camarwia da la Sierra CToruel), sol^ tm of íaferaóor, cuyo domioaió «e d*%> conoce f  ^ambión su paradero actual* a] dbjeto do qué ccmipai’eaca ante esta Juagado en ©I Mr-mlno de cinco días, para recibirla dedarac.lé|r en dicho e ^  padiemté, bajó apéixdbimkoito d© lo qu© haya lugar m  derecho M no compa^ rocíere,y  pam que sirya en citación en for* ma, ex|iend<> la presente en Valencia, a» trece df  Septiembre de mil novsci^o* tos ¿remta y ocho. — El Secretario^ Ju§a PeJJic«j&.
L  O,—2,4tf
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CONCHA FUENTES (Ramón), ca- 
feo de la cuarta Compañía, 159 Bata
llón, 40 Brigada Mixta y cuyo para
dero se ignora, procesado en causa por 
estafa, número 61, de 1938, compare
cerá en término de ocho días ante el 
Juagado de Instrucción de Alcalá de 
Henares, para ser reducido a prisión 
y  responder de los cargos. que le re
sultan en dicho sumario.

Alcalá de Henares, 14 de Septiem
bre de 1938. — El Juez de Instrucción 
(ilegible).

J. O.—2.449

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente y en virtud de igno

rarse el domicilio y actual paradero 
de las testigos Carolina Iglesias Esco
bar, Emilia Ortega Feijó y Antonio 
Sánchez y Sánchez, se les cita por me 
dio de este edicto con el ñn de que el 
día doce de Octubre próximo venide
ro y hora de las once del mismo, com
parezcan ante el Tribunal Popular de 
Ciudad Real para asistir y declarar 
0omo testigos en el acto del juicio 
oral dimanante de la causa núm. 11, 
de 1037, contra Anastasio Cid Díaz, 
por tenencia de armas, apercibiéndoles 
que de no comparecer incurrirán en 
la multa de cinco a cincuenta pesetas.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
seis de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Juez, Higinio 
t'apia. — EF Secretario interino, Gon_ 
«alo Gómez.

J. O.—2.450

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
de Instrucción de Almodóvar del 
Campo y su partido.
Por el presente ruego a las Autori

dades y encargo a los Agentes de la 
Policía Judicial practiquen las gestio
nes condecentes para la busca y res
cate de las ropas y efectos que al final 
30 reseñan, sustraídas el día doce o 
trece de Agosto próximo pasado, del 
domicilio de José Martínez Caballero, 
¡Sito en la. calle Heliodoro Peñasco, nú 
mero 2, del pueblo de Argamasilla de 
Oalatrava, poniéndola a disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se hallare si no acredita su le
gitima adquisición, así como a quien 
resulte ser el autor de la sustracción 
a los fines procedentes del sumario nú 
mero 94, de 1938.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
ueis de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Juez, Higinio Ta
pia. — El Secretario, Gonzalo Gómez.

JtESEÑA DE DA ROPA Y .EFECTOS 
SUSTRAIDOS 

Un traje negro vicuña. — Un tra- 
Marrón Cheviot. — Un traje azul 

merino. — Dos sombreros de caballe
ro. — Una faja azul de caballero. — 

pares de calzoncillos en corte. — 
Cuatro cortes de camisas. — Un ves
tido crespón señora. — Un vestido Oa

sa azul. — Un abrigo terciopelo con 
forro. — Un corte crespón granate.— 
Ocho sábanas de 245 centímetros, 
nueva. — Once almohadones. — Ocho 
camisas de señora. — Seis chambras 
blancas. — Seis enaguas blancas. — 
Seis bragas. — Dos pantalones de se
ñora. — Dos cubres corsés blancos 
bordados. — Una mantelería sin con
feccionar, de seis. — Dos manteles 
crepé blancos. — Un velo blanco. — 
Dos servilletas. — Cuatro toballas. — 
Una colcha negra grana fleco mani
la. — Una camiseta señora de punto. 
— Una bolsa de organdí blanco para 
peines. — Cua/ro peinadores blancos 
bordados. — Una lechera aluminio de 
dos litros. — Una cesta maleta. — 
Tres juegos de encaje. — Una pieza 
tira bordada. — Un cestillo dé pan. — 
Una fuente de loza. — Cinco kilos 
de tocino. — Un a filer dorado de ca
ballero. — Una pulsera dorada de se
ñora. — Un bolso de señora de metal 
blanco alpahaca. — Una cadena de 
reloj de metal dorado.

J. O.—2.451

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente y en virtud de ig

norarse el domicilio y actual para
dero del perjudicado Antonio Morillo 
González, se le cita por medio de este 
edicto, para que en el plazo de ocho 
días a partir de la inserción del mis
mo im el Boletín Oficial de la provincia 
y GACETA DE DA REPUBDlCA, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Venerable 
de esta ciudad, con el fin de ampliar 
su declaración y ser reconocido por el 
médico forense y otro facultativo de 
las lesiones que sufrió en el pueblo de 
Villamayor de Oalatrava el dia 26 de 
Agosto último, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me en
cuentro instruyendo señalado con el 
número 104 de 1938 por dicho hecho.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
doce d? septiembre de 1938. —  El Juez 
Higinio Tapia. — El Secretario Inte
rino, González Gómez.

J O.—2.452

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez 
de Instrucción de Almodóvar del 
Campo y su partido,
Por el presente ruego a las Autori

dades y sneargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las caballerías que ai final se 
reseñan sustraídas en la madrugada 
del día siete del actual al vecino de 
Cabeza del Buey, Julián Blanco Bó_ 
per Bermejo del Olivar, al sitio deno
minado “Cero de San Sebastián” del 
término municipal de Puertollano, po
niéndolas a disposición de este Juzga
do con la persona en cuyo poder se 
hallare si no acredita su legítima ad
quisición, así como a quien resulte ser 
el autor de la sustracción a los fines

procedentes del sumario n;mero 112 
del 1938.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
catorce de Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez, 
Higinio Tapia. — El Secretario, Gon
zalo GOmez.
RESEÑA DE DAS CABALLERIAS

Primera. Una burra, de siete años 
de edad, color obscuro castaño (Ru
cia), con la barriga blanca y como 
seña particular en el corbejón de la 
pata izquierda en forma de anillo un 
pelado de; haberse encabestrado, des
ollándole dicha partte que tiene cura
da y sin pelo.

Segunda. Un burro de dos años 
de vedad, capón, pelo rucio claro, con 
un limar negro en la rodilla de la ma
no izquierda.

Tercera. Un burro de tres meses 
de edad, color rucio obscuro.

J. O.—2.453

DORENTE GONZALEZ (Joaquín), 
natural de El Burgo, de estado sol
tero, de profesión campesino, de 17 
años de edad, hijo de José y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Gracia, número 61, 
procesado en causa núm. 312 de 1937, 
por el delito de amenazas seguida, an
te el Juzgado de Instrucción número 
5 de ests. capital, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
compar©ae¡rá en el término de diez 
dias ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión en las Cárceles 
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 31 de Julio de 1938. —El 
Juez de Instrucción (ilegible) —-El Se
cretario, P. O., Román de Oro.

J. O.—2.454

MíORERA FEiRRBR (Angela), titu
lar de la caja número 5104 dfe la Ban
ca Arnús, S. A., últimamente domici
liada en esta ciudad, calle Aragón, 
254, tercero, primera, comparecerá 
dentro del tercer día ante este Jus  ̂
gado Auxiliar número 1 del General 
Especia!! de 'Contrabando por Evasión 
de Capital es ? sito en el paseo de Fi y 
Margall, núm,. 115, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado eñ el sumario que se le ins
truye ¡sobre contrabando por tenencia, 
ilícita de joyas, con el núm. 1.383 de 
1938, bajo apercibimiento no lo 
verifica do pararle el consiguiente per 
juicio.

Barcelona, 17 de septiembre do 
1938.—El Juez Auxiliar número uno, 
E. tOayuela.-—-El Secretario, I. Gonzá
lez Canaia

Je O.—,2,455
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MAS BAGA RUBIO (Juan), titula1
de la Caja número 5933 de la Bancí 
Arn-úSj S. A., últimamente domicilia
do en esta ciudad, calle Valencia, 348 

principal, comparecerá dentro a el ter
cer día ante este Jungado A axil i ai 
número 1 del General Especial- ck 
Contrabando por Evasión de CapiU’ 
las, sito en el pa£eo de .Pi y Margal!, 
número 116, pico tercero, al objete 
de prestar declaración como inculpack 
en el sumario quo ¡se le instruye sobn 
contrabando, por ténsela ilícito de jo. 
y as, con el número 1384 de 193’8. 
bajo apercibimiento, si no lo verifica 
de pararle el consiguiente perjuicio,-

Barcelona, 17 de septiembre de 
1938.-—El Juez auxiliar número uno, 
33. Oayuela.— El Secretario, I. Gonzá
lez -Ganáis.

J. O.—2.456

jPERRER PASTOR (Ricardo), titu
lar de la caja mi mera, 253 de la Ban
ca Anuís S. A., últimamente domici
liado en ésta ciudad, caille Bal ín, 42, 
'Comparecerá dentro del tercer día an
te este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especial d© Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el Paseo 
de Pi y Margall, número 116, piso 
tercera ,al objeto de prestar declara
ción eemo íhculipaci , en el sumarlo que 
se le instruye sobre contrabando por 
teineneia ilícita d# joyas, con el nú
mero 1378 de 193S, bajo apercibimien
to si no lo verifica, de parar]e el con
siguiente perjuicio.

Barcelona, 17 de septiembre de- 
1 9 3 8 tEl Jilez auxiliar número uno 
33. Oajyuela.—El Secretario, L Gonzá
lez Oamals.

J. O .--2.457

JUAN CAPDBVXIA CASAS, üel cu
po Vil atorta, reemplazo de 1926, hijo 
de Antonio y de Leonor, de profesión 
labrador, se presentará en esta Dele
gación de Xa Relaforia número 2 del 
Tribunal Militar Permanente de la De
marcación Catalana, instalado ¡en el 
barrio de CanJBrcs de la villa de Mar- 
torell, para responder de los cargos 
que le resulten ©n el procedimiento 
que se le sigue por presunta deserción, 
sen el término do ocho días a partir 
de la publicación de esta requisitoria, 
advirtiéndole que en caso de incompa- 
recencia le parará el perjuicio a que 
baya lugar en derecho y será declá
melo rebelde.

Mar tonel! (Cau-Bros), & 9 cíe Sep
tiembre de 193-8. — El Delegado Se
cretario, M. Tolosa Martreg* — El Fe* 
datarlo, J* M. Portaibella,

J. M,—3.471

JAIME CAMPS BERENOUERAS, 
«Sel de 1841, hijo de Pedro y de Ama
lia, de profesión no consta, m  presen
tará en esta Delegación de la Relato
r a  núm. 2, del Tribunal Militar Per*.

man en te de la Demarcación Catala
na, instalada *en el- barrio de Can-Bros 
de lavilla de Martoreli, para respon
der de los cargos que le resulten en 
procedimiento que se le sigue por pre
sunta deserción, en el término do ocho 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria, advirtienéndole que en ca~

5 so de incom,parecencia le parará el per 
I juicio a que haya lugar en derecho y 

será declarado rebelde.
Martoreli (Can Bros), a  9 de sep

tiembre de!938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret.—El 
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—-3.472

BIE53 FERNANDEZ (Patricio), cu
yas circunstancias personales y actual 
paradero se desconocen, teniente ex je
fe del S. D. C. G. del XI Cuerpo de 
Ejército, comparecerá ante este Tribu
nal dentro el término de ocho días, ba
jo apercibimiento de mr declarado en 
rebeldía en causa nüm. 466 del año 
actual, sobre abandono de destino.

P. C. a 9 de septiembre de 1938.-— 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M.—3.473

CORRAL MARTIN (José), cuya»
circunstancias personales y paradero 
se desconocen, teniente del 747 bata
llón do la 119 Brigada Mixta, compa
recerá ante ©sise.. Tribunal dentro"©!, 
término de ocho: día»,.' -bájq * apercibid. 
miento de ser declarado en rebeldía 
en causa que se le sigue bajo 'el núme
ro 488 del año actual sobre abandono 
de destino.

Pona a 9 de septiembre de 1933.—-El 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M.—3,474

AYUDA ERA0O Y  LTJQUIN, (Ver. 
mundo*). hijo de Pablo y de..., natu
ral do O'tetza (Navarra), y avecinda
do en Jaén, de 80 años, soltero, Maes
tro, y en la actualidad, perteneciente 
al 2*9 5 Batallóna de la 88 Brigada 
Mixta, eoinuparecerá dentro del térzruL 
no do quince días a contar desde la 
Inserción do la. presiente ante la Dele
ga, dón Instructora número 2 del Tri
bunal Militar Permanente defl. WIX 
Cuerpo da Ejército, a responder dé ' 
los cargos que le insultan en el su» 
ízniari© que contra el mdsmo ins
truyo, por ej doldto de deserción, ba
jo ftiporcbimíonto de que no verificair- 
lo, será declarado rebelde.

Al íPfrqplo 'tiemipo fruego a todas les 
eutorMades tanto* cívilés como m4M- 
ito'Pes, ptoeedCii a -la busca y costura 
de1 imeñcloziádó aoMado y <jfe. sor 
Ibaibldo, sé proceda a gíti deteuciAa, 
ttra^l^dánid.oao deMdaiEaente cónduokto 
a  la Priafcón -MÍi-tar c%

Pozoblanco, 31 de Agosto de 1988. 
—  El Delegado Instructor, Angel 
Ruiz.

J. M .~8.47Í

m soldado KIGINJO GOMEZ LAYIN* 
hijo de Saturnino y Déonisia, natural 
de Villacarriedo, provincia de Santan
der, avecindado en Madrid, distrito da 
Buena vista, de 24 años de edad, de ofi
cio vaquero, estado soltero. SusTseñaS 
son éstas: pelo rubio, cejas castañas* 
ojos pardos, nariz recta, barba poblar» 
da, boca regular.

Deberá comparecer en el término da 
iquki'ce dias a contar de la inserción do 
esta requisitoria a prestar declaración, 
ante <el Delegado Instructor número t  
del Tribuna! Militar Permanente del 
VIII Cuerpo de Ejército, cuya residen
cia oficial radica en la calle Galán y  
García Hernández, número 19 de está 
Plaza, y responder de los cargos qu# 
le resultan de la causa número 88p que 
por deserción se le instruye, con aper
cibimiento de que de 110 presentare» 
debidamente será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas la* 
autoridades tanto civiles como milita
res, procedan a la detención y conduce 
ción bajo custodia del presunto incuk 
pado a  esta Delegación.

Fozoblanco, 3 de septiembre de 1988* 
El Delegado Instructor, (¿legiblcj^ .

J. M.—3.47®

BDRNAL f|ERRERp (Antonio),, 
natural de Fortuna (Murcia), de oft- 
cio labrador, de 29 años de edad, sol
tero y en la actualidad soldado del 
Grupo de Servicios de Plaza <M VIH 
Cuerpo de Ejército, comparecerá den* 
tro del término de quince di as a cons
tar desde la inserción de la presento^ 
ante la Delegación Instructora núme
ro 1 de! Tribunal Militar Permanen
te de dicho Cuerpo de Ejército, a  res
ponder de los cargos que le resultan 
en las diligencias que contra ai mismo 
instruye, por el supuesto delito do 
deserción, bajo apercibimiento que, da 
no verificarlo será declarado rabel de.

Al propio tiempo ruego a todas la* 
autoridades tanto civiles como milita* 
res procedan a la busca y captura de£ 
mencionado soldado y en ca«o de sec 
habidej, se proceda a  su detención, 
trasladándolo debidamente conduci
do a la Prisión Militar de esta plaza» 

Pozoblanco, 2 de r&epttembre 4» 
1938. — Él Delegado Instructor (il©* 
gíbls),

J. M ^3.47fí

VENDRELL ALFONSO £Daniel)M 
natural de Sollana, provincia de Va^ 
lencia, cabo de la 115 Brigada Mixta 
de y agregado tá Grupo de Servicios 
de Plaza &  este V3H Cuerpo de EjéíV 
cdto, comparecerá dentro del térmi.
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no á&¡ quince dias a contar desde ia 
inserción de la presente ante el Dele
gado Instructor núm. 3̂  del Tribunal 
Militar Permanente, de dicho Cuerpo 
de Ejército, a responder de los car
gos que le resultan -en el sumario que 
contra el mismo instr uyo, por el delL 
to de deserción, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde,

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res procedan a la busca y captura del 
mencionado Cabo y caso de ser habi
do, se proceda a su detención, trasla
dándolo debidamente conducido a la 
Prisión Militar de¡ esta Plaza.

Pozoblanco, 2 de Septiembre de 
1(938. — El Delegado Instructor (ile
gible).

3. M. —  3.478

MAYOR ARANDA (José), hijo de 
Antonio y de Rosa, natural de Tama- 
rite (Huesca), de 20 años de edad, 
soltero» de profesión jornalero, y  en 
la actualidad soldado perteneciente a 
tercera Compañía del 349 Batallón de 
la 88 Brigada Mixta, comparecerá an- 

la Delegación instructora número 
2 del Tribunal Militar Permanente 
del VIH Cuerpo de Ejército, deníro del 
término de quince días a contar desde 
fe  inserción de la presente, a responder 
de los cargos que le resultan en el 
Sumario que instruyo bajo el número 
1.198, por el supuesto delito de deser
ción.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res procedan a la busca y captura del 
mencionado soldado, y caso de ser 
¡habido, sea trasladado debidamente 
Conducido a la  Presión Militar dei esta 
-Haza, a mi disposición.

Pozoblanco, 1 Septiembre de 1938. 
-—El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—3.479

ZAPATA GALLARDO (Narciso), hi 
3 o d.e Antonio y de Josefa, natural de 
Cañete de las Torres, avecindado en 
¡Orce, de 25 años (de edad, soltero, 
campesino, y en A actualidad de la 
¡tercera compañía, 352 batallón do la 
88 Brigada Mixta ̂ comparecerá den
tro del término de quince d;.as a eon- 
Jtar desde la. inserción de la presente 
'ante la Delegación instructora núme- 
030 2 del Tribunal Militar Permanente 
jdel VIII Cuerpo de Ejército, a res
ponder de los cargos qu© le resultan . 
t o  el sumario que contra el mismo 
Instruyo, por e’l delito de deserción, 
bajo apercibimiento que de verificarlo 
■Berái declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego a todas las 
¡autoridades tanto civiles como m.ii- 
fere¡s, procedan a la busca y captura 
fliol mencionado soldado y caso de ser 
habido, se íproceida a su detención, 
trasladándolo debidamente conducido 
& la Prisión Militar de esta plaza.

Pozobianoo, 31 de agosto die 1.938. 
El Delegado Xnístruatar, Angel Ruiz,

J. M.— 3.480

JOSE PONB PUBILL, soldado que 
perteneció al 539 Batallón de la 135 
Brigada Mixta# sin otras señas cono
cidas, en la actualidad en ignorado 
paradero, que resultó lesionado a con
secuencia de un accidente die circula- 
ciión el día 8 d© febrero último, com
parecerá ante el Instructor Delegado 
número 1 del Tribunal Permanente 
dél Ejército d¡el Este, establecido en 
la Plazta de Su ría, en el término de 
quince días a contar de la publica
ción del 'presente. Si por causa de 
fuerza mayor no pudiera efectuar di

cha comparecencia, comunicará su do
micilio o destino actual en él mismo 
plazo.

¡Suria, 91 septiembre do 1938.— El 
Instructor Delegado, José Borrell.

J, M.— 3.481

JOSE GIMENEZ BUA YA, hijo de 
José y  de Josefa ? natural de Carta
gena, provincia de Murcia, d© estado 
soltero, profesión fabril, d© 16 años 
de ©dad, de estatura 1.650 milíme- 
tnoís, color sano, pelo negro, ojos ne
gror, barba, regular, sin señas par
ticulares, domiciliado últimamente en 
Barcelona, oadle .Mas, número 446, ca
rabinero perteneciente al segundo ba
tallón de esta Base número dos, viste 
de paisano, al que se le instruye cau
sa por el presunto delito de deserción, 
comparecerá en el término de 10 días 
ante el Secretario Relator-Delegado 
del Tribunal Militar Permanente de la 
Demarcación Catalana en la Base nú
mero dos de Carabineros don Juan 
Sánchez Rivas, ‘residente en Tona, 
bajo apeciibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Tona a .7  de septiembre de 1933. 
El Secretario Relator Delegado, Juan 
Sánchez.

J. M.—-3.432

ABELARDO BUSTOS AMARE, hi
jo de Manuel y de Isabel, natural de 
Barcelona, de estado soltero, profe
sión ebanista, de dieciocho años de 
edad, color sano, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, barba regular, sin 
señas particulares f domiciliado últi
mamente en Barcelona, carabinero 
perteneciente a la Agrupación “A" de 
esta Base número dos, viste dg pai
sano, ad que se le instruye causa por 
el supuesto delito de deserción, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Relator Delegado del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación Catalana en la Base número 
dos de Carabineros, don Juan Sánchez 
Rivas, residente en Tona, bajo aperci

bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Toma, 10 de septiembre d© 1933.— 
El Secretario Relator Delega lo , Juan 
Sánchez.

J. M.— 3.4 8 3

PORTA SALUD (Pedro), hijo do 
Celedonio y de Maria, natural de Ru
bio, provincia de Lérida, de estado sol
tero, edad 22 años, labrador, domici
liado en el antes dicho pueblo, pro
cesado por el supuesto delito de de
serción en la causa número 89 de 
1938, cabo del 492 Batallón de la 123 
Brigada Mixta, comparecerá dentro 
del término de treinta dias ante el se
ñor Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito en la 
antes dicha Brigada Mixta al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y recibirle declaración indagatoria 
y demás que fueren necesarias bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo 
en el plazo indicado se le declarará 
rebelde y le; pararán los perjuicios 
consiguientes, rogando a todas las au
toridades tanto civiles como militares 
la busca y captura del dicho indivi
duo y su conducción a este Tribunal 
en caso de ser habido y a disposición 
del mismo.

P. €., a 9 de Septiembre de 1938.
—El Instructor Delegado, Severo Coll.

J. M.~—3.484

IGLESIAS ¡LOGIN (Angel), solda
do del 18 Batallón de Zapadores dei 
XVIII Cuerpo de Ejértio, y cuyos de
más antecedentes personales se des
conocen, procesado por el supuesto 
delito de deserción, en causa número 
17 de 1938; comparecerá dentro del 
término de treinta días ante el señor 
Instructor Delegado número 2 del Tri
bunal Permanente de Justicia Mili
tar del XVIII Cuerpo de Ejército, si
to ;en Tárrega, provincia de Lérida, 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria, constituirse ¡en prisión y 
demás que fuese necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
si no lo verilease en el plazo de seña
lado, rogándose a todas las autorida
des civiles y militares;, la busca y cap
tura de dicho individuo y su conduc
ción a este Tribunal en caso de ser ha
bido y a disposición del mismo.

Dado en Tárrega, a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
ocho. —  El Instructor Delegado, (Jo
sé Granell y Morell.

J. M.-—3,435

DIAZ HARTÓME- J (Tomás), sol
dado del Batallón de Zapadores de>I 
XVIII Cuerpo de Ejército, al que in
gresó procedente del cuarto Batallón 
Local, y cuyos demás requisitos perso-
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nales se desconocéis procesado por el 
supuesto delito de deserción en causa 
número 654 de 1938; comparecerá den
tro del término de treinta dias ante 
el señor Instructor Delegado número 
2 del Tribunal Permanente de Justicia 

* Militar del XVIII Cuerpo de Ejército, 
sito en Tárrega.. provincia de Lérida, 
con objeto de notificarle el auto de 
p ro cesamiento, recibirle declaración
indagatoria, constituirse ¡en prisión y 
demás que fuese necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
si no lo verificase en el plazo señala
do, rogándose a todas las autoridades 
civiles y militares, la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal, en caso de ser habido y 
a disposición del mismo.

Dado en Tárrega, a 9 de Septiembre 
de 1938.— El Instructor Delegado, Jo
sé Granelí y Morell.

J. M - 3.486

LAGUNA AGUT'LAR (Antonio), ca
bo diei 16 Batallón de Zapadores dei 
XVIII Cuerpo de 'Ejército, procedente 
del sexto Batallón de Murcia, y

BARRERAN BALLESTER (Fran
cisco) soldado de la misma Unidad y 
©rocédenicia, y cuyos demás antece
dentes personales do amibos sé desco
nocer*, procesados por el supuesto de
lito cíe deserción, en causa número 
619 de 19 o a: comparecerán dentro e 1 
término de 30 días ante di verdor Ins
tructor Begelado número 2 deí Tribu
nal Permanente d*e Justicia Militar 
del XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Tarraga, provincia de Lérida, con ob
jeto de notificarle el auto de ¡procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria, constituirse en prisión y demás 
que fuese necesario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rársele los 'perjuicios ¡conglguleo tes si 
no lo verificase en él ¡plazo señala-do, 
rogándose a todas las autoridades ci
viles y militares, la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal en caso de ser habido» 
y a (disposición del mismo.

Dado en Tárrega a 9 de septiem
bre de¡ 1938.—El Instructor Delegado, 
JOiS’ó Granell y MoreHI.

J. M.~3,487

CORTIJO MONTIDLA (Angel), hi
jo do Narciso y de Antonia, natural 
de Cuenca, de 23 años de edad, sol
tero, perteneciente a Transportes do 
Aviación, comparecerá ante el Tribu
nal Permanente de Justicia MiPtar de 
la Demarcación de Levante, Secreta., 
ría Relatoría número i, site, en los 
Pabellones .Militares del Mercado Cen
tral ,e?n el plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de la presente, 
para responder de los cargos que le 
resultan en la causa número 2714 de 
1938 instruida por el delito de de
serción, apercibiéndole que si no corar 
parece será declarado rebelde.

Valencia, 5 de septiembre de 1938, 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.— 3.4*8

VALENZD35L4  MQLti (JoséK t í í o  
de Francisco y  Manuela, de 26 aire,
natural de Sidí-Bel-Abbés (Argelia), 
soltero, soldado que perteneció a ia 
primera compañía del segundo bata
llón de la Brigada d©’Blindados, com
parecerá ante el Tribunal Permanen
te de Justicia Militar de la Demarca
ción de Levante, Secretaría Re la torta 
■número sita en los Pabellones Mi
li tares del Mercado Central, en el pla
zo de 'treinta días a /partir de la pubil- 
cac'ón de Ja presente para responder 
a los cargos que le resultan en la 
causa número 2536 d*e 1838, por el 
delito de deserción, apercibiéndole 
jue si no comparece será declarado 
rebéltde.

Valencia, 13 d e -septiembre de 1938. 
El Secretarlo Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J*M.—-3.489

Se cita por la presente a BENJAMIN 
ADSUARA ADSUARA y FRANCIS
CO NOS, empleados últimamente en la 
Subsidiaria de la C, A. M. P. S. A, en 
la ciudad de Castellón para que en 
el plazo de 16 dias, comparezcan ante 
el señor Delegado Instructor número 
seis del Tribunal Permanente de Jus
ticia .Militar del Ejército de Levante, 
instalado en Valencia, plasma de la Re
pública, número 3, tercero, a fin de 
recibirles declaración en las diligen

cias ‘previas número <>d¡io del ,o rásen
le año. ¡que -va instruyo p-o*.c .sustracción 
c¡q gasolina. SignXfi-cáiQKloles qix-e raso ¡ 
de rio comparecer en el plago tedieado 
les pararan los perjuicios a que con 
arreglo a derecho haya lugar.

Valencia, 10 de septiembre de 1938. 
El Delegado Instructor número seis»,
J, Peñalva*

X M .~ 8.4*0

ADOLFO NOMRELA <HL o GAR
CIA, soldado que fué del 189 Bata
llón de la 35 Brigada Miada, que des
apareció de su Unidad el 25 de mayo 
de 1937, natural de Portillo (Tole
do), vecino de Madrid, calle de Ge
neral Pardillas, núm. 31, de 19 años 
de edadf soltero, htjo d® Felipe © I«L 
dora, comparecerá ante la Secretarla 
ded Tribunal Militar Permanente del 
IV Cuerpo de Biército, sita en Yéia- 
mes de Abajo (Outóalajara), en el 
término de quines días para declarar 
en el sumando que contra él mismo se 
insEru/ye por mrpue&to delito de d«S8¿- 
ción, d odiar árnica elle rebelde si no 
presea tere en m ténmino fijado que 
empezará a contar a partir d® la fe
cha de pubiteación de la presente.

Al mismo tiempo encarezco de los 
Agentes de la autoridad (civiles y mi
litares) procedan a su busca y ¡captu
ra y do ser haálado lo /pongan a dia- 
ípoisieión del Tribunal citado.

Yétemos de Abajo, a 12 de sepile ni- 
a de 1938.— El Delegado Instructor 

(ilegible).
J. M.— 3.4*1

OOtRíMES FORMO (Miguel), fcíjfc 
de Miguel y de Filomena, d© 19 e&c&
de edad, de estado soltero, natural d# 
Ametala del .Mar, provincia de Torra* 
gona, domiciliado en la mism., cali* 
Lairet 9, de profesión p-eeicador, sol*» 
dado ¿e la Cuarta Compañía del T©jr̂  
cer Batallón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de l6 
dias ante el señor Juez Instructor, 
ra responder de los cargas que se im
putan en la causa, por gil supuesto de* 
Sito de deserción al número 542 dqft 
año 19*38, bajo apercibimiento de &$£ 
declarado rebelde y pararle el perjuJb 
ció a q.u© haya lugar en derecho, Rue
go a las autoridades procedan a su 
busca y captura y caso de ser habido 
sea presentado en este Cuartel (ro
nera!.

Cuartel General 2 septiembre (i* 
1938.—El teniente juez instructor  ̂ D, 
O. el auxiliar Fedatario de J. MiiL 
tar (ilegible).

J. M.— 3.49*

REBULL SENTI (José), hijo de 
José y de Mariía, de 19 años de edad, 
de estado soltero, natural de A me tila 
deü. ¡Mar, /provincia de Tarragona, do
miciliado en 1a misma calle de Pes
cad ors núm. 22, de profesión mari
nero, soldado de la Cuarta Compañía 
del torcer batallón de la 16 Brigada 
Mixta.

¡Comparecerá en él término de 10 
áía^ amte el sefior Juez-Ih»tTuet<Mrá
'para responder de los cargos que
imputen m  la aai*a& par vi supueató

¡Xe-ivv 'crA -, núRMmo 4 i 7 
da.. aíi'O i.93'$, Majo ¿ t p e n c - . í * u - é
ser declarado rebelde y par#ríé él pf . 
juicio & que haya lugar en derecha. 
Ruego a las autoridades (proceda** á 
su íbuefca y captura y caso de aei ha
bido sea presentado en este Cuartel 
General.

Cuartal Qemmd, 2 de geptlejnbff 
1938.— El Tenante Juez-Jq«tiueto¿ 
D. O. Fd auxmar federatario d© X
Militar (ilegible).

J. M.— 3.498
SANCHO MONTSERRAT <Agu%. 

tin), hijo de Jaime y  de Cinta, de 19 
años de edad, de estado soltera natu
ral de Arueitlla del Mar (Tarragona), 
domíliciado en la misma Plasa de la 
República, número 11, de profesión 
marinero, soldado de la Cuarta codgl 
pañí a del tercer batallón de la 16 Bri
gada Mixta.

Companeperá en el téjiqino de dfpp 
díê s ante el señor Jué!Ü^^n2$tor, pa
ra responder de las cargos que se im
puten en la causa por el supuesto d%. 
lito úe desci'eión. ¿1 número 443 <|g| 
año 1933, bajo apercibimientq de 
declarado rebelde y pararie el 
do a que hubiere lügar m  derechfy 
Ruego a las autoridades proK^daq a 
su busoa y captura y caso de ¡per ha,, 
bido sea presentado én este Cuartal 
General.

Cuartel General, 9 de Septiembre d$ 
1938. — El Teniente Juez Iqstrqcto®. 
D. O. 5H Auxiliar Fedatario de J. Mi
litar (üeygtbie).

J. 1L—8.494


